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Mexicali, Baja California, doce de octubre de dos mil veintitrés

Visto el acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de este Tribunal de Justicia

f 'Electoral, mediante el cual turna a crito el expediente en que se actúa para su 
-S ny,en su caso p ar,a proyecto de resolución

, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberanorde Baja California; 2, fracción I'

inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electorãl del Estado de Baja California;

2g1,282,283,327 y 377 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

pRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del doce de octubre de dos mil veintitrés, por lo que

procederá a su substanciación y, en Su caso, a formular el proyecto de resolución

del recurso de inconformidad que nos ocupa, en términos de ley'

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda en esta ciudad de Mexicali,

Baja california, así como por autorizada soto para efectos de oír y recibir

notificaciones, a la persona ahí indicada.
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TERCERO. Se tiene a la tercera

recibir notificaciones el indicado en

autorizadas solo Para efectos de o

indicadas.

interesada señalando domicilio para oír y

su escrito de comparecencia, así como por
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Por cuanto hace al reconocimiento como tercera interesada, este órgano
jurisdiccional se reserva acordar lo conducente, hasta en tanto se !e reconozca
tal calidad, lo anterior en términos del artículo 44 del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Electorar del Estado de Baja california.

CUARTO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domiciiio para
oír y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

NOTIFÍQUESE a ras partes poR EsrRADos; pubríquese por LrsrA y en er

SITIO OFlclAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de
conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de
Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de
Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAHSTRo
I JAIME VARGAS
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